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CA 1/2016 CUIDADOS CONTINUADOS – PRÓRROGA 4ª 
 

 

En el precio indicado se consideran incluidos todos los impuestos, tasas y gastos legales establecidos 
o que pudieran establecerse durante la vigencia del contrato.  

Este precio podrá ser revisado de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 del contrato y en el 
apartado 23 de la Cláusula 1 y Cláusula 30 del PCAP que lo regula. 

Tercera. La prórroga no supone una modificación del contrato por estar recogida en el PCAP 
regulador del mismo, por lo que no es necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida. 

Para responder del complimiento de esta prórroga se mantiene a disposición del Órgano de 
Contratación la garantía definitiva por importe de 255.879,54 € con resguardo nº 201655003119T de 
fecha 22.07.2016. 

Cuarta. La prórroga tendrá una vigencia de cinco meses, durante el período comprendido entre el 15 
de enero de 2023 y el 14 de junio de 2023. 

Quinta. La presente prórroga se ejecutará en idénticos términos a los previstos en el contrato origen y 
en los propios Pliegos reguladores del procedimiento de adjudicación. 

 

Por el Servicio Madrileño de Salud  

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN 
ECONÓMICA 

 

 

 

POR EL CENTRO, 

Fdo.: D. Pedro Irigoyen Barja Fdo.:  Dª Olga Ginés Ferrero 
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